
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta N°600 - 3.05 - EX-2025-17615053- -APN-GDOSYDC#INTA

 

VISTO el expediente EX-2025-17615053- -APN-GDOSYDC#INTA, el Decreto-Ley N° 21.680 del 10 de 
diciembre de 1956 (t.o. 1961) ratificado por la Ley N° 14.467, las Leyes N° 12.954, 25.164, 25.641 y sus 
modificatorias, los Decretos N° 34.952 del 8 de noviembre de 1947, 287 del 3 de marzo de 1986, 1.421 del 8 
de agosto de 2002, 456 del 3 de agosto de 2022 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
General homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) homologado por el 
Decreto N° 127 del 3 de febrero de 2006, las Resoluciones N° 1.150 del 14 de septiembre de 2015, 513 del 
22 de mayo de 2019, 32 del 1° de marzo de 2021, 867 del 5 de octubre de 2021, 1.044 del 2 de noviembre de 
2021, 462 del 11 de julio de 2023, sus modificatorias y complementarias, todas del Consejo Directivo del 
INTA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución CD N° 577/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del INTA consignando en dependencias del Consejo Directivo, con nivel once (11), a 
la Secretaría General y a la Unidad de Sumarios Administrativos.

Que por Resolución CD N° 32/21 se dispuso que la Unidad de Sumarios Administrativos pase a depender 
jerárquica, funcional y operativamente de la Dirección Nacional.

Que por Resolución CD N° 867/21 se creó el Programa Integridad y Transparencia Institucional del INTA y por 
Resolución CD N° 1044/21 se dispuso la creación de la Coordinación de Área Transversal respectiva bajo la 
dependencia de la Dirección Nacional Asistente de Operaciones y Asuntos Jurídicos.

Que la Dirección Nacional Asistente de Operaciones y Asuntos Jurídicos fue establecida como autoridad de 
aplicación del Programa Integridad y Transparencia Institucional del INTA por la Resolución CD N° 867/21.

Que por Resolución CD N° 462/23 se crearon en el ámbito de la Presidencia del organismo la Coordinación 
Transversal de Asistencia y Asesoramiento Administrativo Institucional y la Coordinación Transversal de 
Ceremonial, Protocolo y Relaciones Públicas.



Que la integridad, transparencia, buena gobernanza, eficacia y eficiencia en la gestión han sido instaurados 
como principios rectores de la actuación administrativa por expresa disposición legal (art. 1° bis, Ley N° 
19.549, incorporado por la Ley N° 27.742).

Que en dicho marco el Consejo Directivo dispuso en la reunión del mes de enero del corriente año instruir a 
las dependencias del organismo para que propusieran una modificación de la estructura organizativa con 
relación a la jerarquización de la Secretaría General.

Que por razones de eficiencia y eficacia resulta pertinente sustituir a la actual Secretaría General del Consejo 
Directivo por una Secretaría Ejecutiva del mismo órgano con la responsabilidad primaria de asistir al Consejo 
Directivo en el desempeño de sus funciones y el despacho de los asuntos sometidos a su consideración, 
disponiendo las acciones pertinentes para su observancia y cumplimiento; coordinar el funcionamiento de los 
despachos de la Presidencia y Vicepresidencia; asistir y asesorar a los Consejos de Centros Regionales y de 
Investigación y sus dependencias en su funcionamiento y gestión administrativa; entender en la gestión del 
Programa de Integridad y Transparencia Institucional y en las incidencias de los procedimientos disciplinarios 
por imposibilidad del titular de la Unidad de Sumarios Administrativos; gestionar las relaciones y comunicación 
de las autoridades del organismo con funcionarios de otras jurisdicciones o entidades públicas y/o personas 
humanas o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras.

Que en función de la misión asignada a la Secretaría Ejecutiva corresponde poner bajo su dependencia la 
totalidad de las dependencias creadas por la Resolución CD N° 462/23 y la correspondiente al programa 
creado por Resolución CD N° 867/21.

Que en función de tal reestructuración resulta necesario sustituir la denominación de la ex Coordinación 
Transversal de Asistencia y Asesoramiento Administrativo Institucional por la de Coordinación Transversal de 
Asistencia Administrativa de Presidencia y Vicepresidencia y redefinir sus acciones.

Que en orden al Programa de Integridad y Transparencia Institucional del INTA, aprobado por la Resolución 
CD N° 867/21, resulta necesario establecer que la Secretaría Ejecutiva sea su autoridad de aplicación.

Que el área a cargo de la gestión del programa antes referido pasará a denominarse Coordinación 
Transversal de Integridad y Transparencia Institucional.

Que la responsabilidad y acciones de la Secretaría Ejecutiva demandan la creación, bajo su dependencia, de 
la Coordinación Transversal de Procedimientos y Gestión Administrativa.

Que con relación a la Unidad de Sumarios Administrativos resulta necesario restituir su dependencia al ámbito 
del Consejo Directivo, con la finalidad de incrementar la transparencia y el resguardo de la independencia 
funcional que caracteriza la responsabilidad primaria de la oficina sumarial.

Que la Unidad de Sumarios Administrativos es, en el ámbito del INTA, la encargada de la función investigativa 
disciplinaria de los agentes sujetos a la Ley N° 25.164.

Que, en tal carácter, la unidad referida compone el Cuerpo de Abogados del Estado creado por la Ley N° 
12.954, actuando como oficina sumarial independiente del servicio jurídico permanente, con dependencia 
técnica de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN a través de la Dirección Nacional de Sumarios 
e Investigaciones Administrativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Decreto N° 
34.952/47.

Que a los efectos del normal funcionamiento de la dependencia corresponde asignar a la Secretaría Ejecutiva 



la gestión administrativa correspondiente al desempeño del titular de la Unidad de Sumarios Administrativos y 
la facultad de resolver las incidencias en el curso de los procedimientos investigativas vinculadas con 
recursos contra denegatoria de medidas probatorias, excusación y recusación de instructores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INTA determina que el escalafón del 
personal está compuesto por tres (3) grupos escalafonarios (art. 17), una escala de veintisiete (27) grados 
distribuida convencionalmente entre los diversos grupos (arts. 18 a 21) y catorce (14) niveles de puesto cuya 
estructuración y categorización se encuentra en cabeza del Consejo Directivo del INTA (art. 23).

Que el referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mantiene su vigencia en función de lo establecido en 
el artículo 158 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que por Resolución CD N° 1150/15 y sus modificatorias el INTA estableció el Reglamento de Administración 
de Estructuras Organizativas (RAEO) que contiene pautas para la conformación de las unidades organizativas 
de la estructura vertical (anexo A.1) y los puestos a ella vinculados (anexo B.5).

Que a tenor de los motivos que sustentan la restructuración aquí establecida y en orden a las facultades 
propias de este Consejo Directivo, derivadas de fuente legal y convencional, corresponde adecuar los niveles 
asignados a las dependencias involucradas.

Que, en función de ello, respecto de la Secretaría Ejecutiva corresponde la asignación del nivel trece (13) a 
tenor del alto grado de responsabilidad impuesto por la reestructuración y las acciones asignadas.

Que, en tal sentido, la Secretaría Ejecutiva tendrá bajo su dependencia cuatro (4) coordinaciones 
transversales con incumbencia en la funcionalidad del Consejo Directivo, la representación institucional en 
cabeza de la Presidencia y Vicepresidencia, el Programa de Integridad y Transparencia y la labor de protocolo 
y ceremonial.

Que también tendrá la función de resolver las incidencias de los procedimientos disciplinarios más arriba 
consignadas y lo relativo a la gestión del desempeño del titular de la Unidad de Sumarios Administrativos.

Que respecto de la modificación del nivel de puesto para la Unidad de Sumarios Administrativos, pasando del 
actual nivel once (11) al nivel doce (12), radica en el carácter de primera apertura organizativa de la máxima 
autoridad institucional; la índole de la responsabilidad primaria asignada, con competencia respecto de la 
totalidad de la planta de personal permanente y transitorio que se desempeña en el organismo, y la necesaria 
equiparación entre las dependencias del Cuerpo de Abogados del Estado actuantes en el ámbito institucional.

Que el servicio jurídico ha emitido el dictamen previo.

Que la presente se dicta en uso de las facultades que dimanan del artículo 7° inciso b) del Decreto-Ley 
N°21.680/56 (T.O. 1961), artículo 4° inciso a) del Decreto N° 287/86 y lo aprobado en la reunión de fecha 27 
de febrero de 2025, según consta en el Acta N°600 – Punto 3.05

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

RESUELVE:



ARTÍCULO 1° - Apruébase la modificación de la estructura organizativa de primer nivel operativo en el ámbito 
del CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA de conformidad 
con el organigrama, responsabilidades primarias y acciones que como Anexo I (IF-2025-28398307-APN-
DNADGYFDLP#INTA) y Anexo II (IF-2025-29079560-APN-DNADGYFDLP#INTA), forman parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2° - Aprúebase la modificación de la estructura organizativa de segundo nivel operativo en el 
ámbito de CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA de 
conformidad con el organigrama y acciones que como Anexo III (IF-2025-28402689-APN-
DNADGYFDLP#INTA) y Anexo IV (IF-2025-29082616-APN-DNADGYFDLP#INTA), forman parte de la 
presente.

ARTÍCULO 3° - Establécese que las modificaciones estructurales aprobadas en los artículos precedentes 
tienen vigencia a partir del 1° de marzo de 2025.

ARTÍCULO 4° - Desígnase a la Secretaría Ejecutiva como autoridad de aplicación del Programa de Integridad 
y Transparencia Institucional creado por Resolución CD N° 867/21.

ARTÍCULO 5° - Deróganse los artículos 3° y 4° de la Resolución CD N° 867/21 y toda disposición o acto de 
alcance general dictado en consecuencia.

ARTÍCULO 6° -El financiamiento de la presente medida será efectuado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes del ejercicio en curso.

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese y archívese.

 

 





ANEXO I
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MINISTERIO DE ECONOMÍA  


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


 CONSEJO DIRECTIVO 


 SECRETARÍA EJECUTIVA  


 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Asistir al Consejo Directivo en el desempeño de sus funciones y el despacho de los asuntos 
sometidos a su consideración, disponiendo las acciones pertinentes para su observancia 
y cumplimiento; coordinar el funcionamiento de los despachos de la Presidencia y 
Vicepresidencia; asistir y asesorar a los Consejos de Centros Regionales y de Investigación 
y sus dependencias en su funcionamiento y gestión administrativa; entender en la gestión 
del Programa de Integridad y Transparencia Institucional y en las incidencias de los 
procedimientos disciplinarios por imposibilidad del titular de la Unidad de Sumarios 
Administrativos; gestionar las relaciones y comunicación de las autoridades del organismo 
con funcionarios de otras jurisdicciones o entidades públicas y/o personas humanas o 
jurídicas privadas, nacionales o extranjeras. 


ACCIONES:  


1. Asistir al Consejo Directivo, a la Presidencia y Vicepresidencia, en su 
funcionamiento administrativo, jurídico y operativo.  


2. Convocar a los consejeros y demás funcionarios para las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Directivo y las diversas comisiones formadas en su 
ámbito.  


3. Redactar y comunicar el orden del día de las convocatorias ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Directivo e intervenir como secretario de actas en las 
reuniones del cuerpo colegiado. 


4. Dirigir las tareas y procedimientos administrativos, legales, técnicos y logísticos 
necesarios para la realización de las reuniones del Consejo Directivo y la 
designación de sus miembros ante el PODER EJECUTIVO NACIONAL, articulando 
con las distintas entidades privadas y organismos públicos del ESTADO NACIONAL 
con representación en el cuerpo colegiado.  


5. Coordinar el despacho del Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia para la 
emisión y registro de las actas, actos administrativos y demás instrumentos 
vinculados con la documentación de sus decisiones.  


6. Comunicar a las dependencias del organismo que correspondieren las 
resoluciones del Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia, difundirlas 
mediante su incorporación al digesto institucional y cumplir con su publicación 
oficial cuando no estuviere encomendada a otra área institucional en función de la 
materia.  


7. Intervenir en los trámites administrativos vinculados con la movilidad, viáticos y 
licencias de los miembros del Consejo Directivo.  


8. Asesorar y asistir a los Consejos de Centros Regionales y de Investigación en los 
aspectos vinculados con el funcionamiento de sus cuerpos colegiados y los 







procedimientos de designación de sus miembros en el marco de la reglamentación 
correspondiente.  


9. Convocar las reuniones de Presidentes de Consejos de Centros Regionales y de 
Investigación con el Consejo Directivo y la Dirección Nacional y coordinar las 
acciones pertinentes para tal cometido, en función del cronograma fijado 
anualmente.  


10. Encomendar a la Dirección Nacional y/o a las dependencias que correspondan en 
función de las instrucciones del Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia, 
que dispongan lo necesario para el cumplimiento de sus resoluciones o 
requerimientos.  


11. Ejercer la función de autoridad de aplicación del Programa de Integridad y 
Transparencia Institucional.  


12. Entender en los requerimientos de acceso a la información pública previstos en la 
Ley N° 27.275.  


13. Entender en las incidencias de los sumarios administrativos que 
reglamentariamente correspondan cuando el titular de la Unidad de Sumarios 
Administrativos se encontrare impedido de intervenir.  


14. Intervenir en la gestión administrativa vinculada con el desempeño de la titular de 
la Unidad de Sumarios Administrativos.  


15. Supervisar la gestión de ceremonial, protocolo y relaciones públicas velando por el 
resguardo del interés institucional en la vinculación entre las distintas autoridades 
del organismo con funcionarios de otras jurisdicciones o entidades públicas y/o 
personas humanas o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras. 


  







MINISTERIO DE ECONOMÍA  


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


 CONSEJO DIRECTIVO 


UNIDAD DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 


 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA:  


Entender en la investigación, instrucción, tramitación y resolución de los sumarios, 
trámites simplificados e informaciones sumarias que se originen en el ámbito del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, y en el asesoramiento al nivel 
administrativo o político de la Institución dentro de la competencia asignada.  


 


ACCIONES: 


1. Realizar las investigaciones de aquellos hechos u omisiones que, tomado 
conocimiento, se infiera pudiera dar lugar a un sumario, sustanciando la 
correspondiente información sumaria y dirigiendo el procedimiento de conformidad 
con la normativa vigente.  


2. Realizar la gestión administrativa de todo el proceso de investigación sumarial 
correspondiente al personal del Organismo.  


3. Efectuar la instrucción de sumarios o informaciones sumarias, entendiendo en todas 
las diligencias y actos regulados por las disposiciones legales vigentes.  


4. Elaborar los instrumentos necesarios para que el funcionario competente formule las 
denuncias que correspondieren, en los casos en que se advierta la existencia de 
hechos que, en principio, revistieren las características externas de delitos de acción 
pública.  


5. Recopilar todo informe, documentación o dato necesario que coadyuve a la 
determinación del perjuicio fiscal, para el correspondiente y posterior ejercicio de las 
acciones de recupero por parte del Organismo.  


6. Actuar en el ámbito nacional de la Institución con presencia respecto de la 
sustanciación de las informaciones sumarias y sumarios administrativos. 
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ANEXO III


SECRETARÍA EJECUTIVA


COORDINACIÓN 
TRANVERSAL


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN TRANSVERSAL
ASISTENCIA ADMNISTRATIVA DE 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA


COORDINACIÓN TRANSVERSAL
CEREMONIAL, PROTOCOLO Y 


RELACIONES PÚBLICAS


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
PROCEDIMIENTOS Y GESTIÓN 


ADMINISTRATIVA


COORDINACIÓN TRANSVERSAL
PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y 


TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
DEL INTA







ANEXO III


DIRECCIÓN NACIONAL ASISTENTE 
OPERACIONES Y ASUNTOS JURÍDICOS


DIRECCIÓN GENERAL


COORDINACIÓN 
TRANVERSAL


DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A
GERENCIA 


INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y 
MANTENIMIENTO 


COORDINACIÓN TRANSVERSAL
GESTIÓN Y GUARDA 


DOCUMENTAL, MESA DE 
ENTRADAS Y SALIDAS


DIRECCIÓN GENERAL
ASUNTOS JURÍDICOS


DEPARTAMENTO
MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y 


ARCHIVO


GERENCIA 
ASUNTOS CONTENCIOSOS Y


OFICIOS


GERENCIA
DICTÁMENTES Y 


ASESORAMIENTO LEGAL
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
CONSEJO DIRECTIVO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN TRANSVERSAL DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA A LA 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA 
 


ACCIONES: 


1. Brindar asistencia, asesoramiento y soporte administrativo a la Presidencia y 
Vicepresidencia del Organismo. 


2. Asistir, controlar y asesorar en tareas inherentes a la Secretaría de la Presidencia y 
Vicepresidencia y en su relación con todas las dependencias del Organismo, en cuanto 
a su planificación, ejecución y seguimiento. 


3. Planificar, organizar, coordinar y supervisar la agenda de actividades y audiencias de la 
Presidencia y Vicepresidencia de la Institución, de manera eficiente. 


4. Tramitar las solicitudes de audiencias formuladas a la Presidencia y Vicepresidencia, 
asesorando respecto del temario, importancia y prioridad de las mismas. 


5. Planificar, organizar y coordinar todos los recursos que sean necesarios para las 
reuniones y/o audiencias de la Presidencia y Vicepresidencia, tanto con agentes internos 
de la Institución, como con entidades y/o instituciones externas. 


6. Tramitar todos los requerimientos de audiencias, escritas y orales, que sean dirigidas a 
la Presidencia y Vicepresidencia del Organismo. 


7. Brindar colaboración y asesoramiento en la organización de todo 
acto/ceremonia/actividad en las que asista la Presidencia y Vicepresidencia del INTA. 


8. Centralizar toda la información inherente a las actividades de los distintos Centros 
Regionales y de Investigación, con el objetivo de comunicar e informar a la Presidencia 
y Vicepresidencia respecto de las mismas, para su conocimiento en la toma de 
decisiones. 


9. Brindar colaboración e información de las actividades Presidenciales y 
Vicepresidenciales para su difusión en el Portal Web del INTA. 


10. Efectuar el seguimiento y monitoreo de la rúbrica de toda documentación que deba ser 
suscripta por la Presidencia y Vicepresidencia del INTA. 


11. Brindar asistencia y asesoramiento, tanto a agentes internos como externos del 
Organismo, en las áreas de su incumbencia. 


12. Realizar la gestión administrativa contable de la Presidencia y Vicepresidencia, 
confeccionando anticipos, rendiciones, reintegros, solicitudes de pasajes, administración 
de la caja chica y gestión del patrimonio asignado a las dependencias. 


13. Coordinar la labor de los responsables y/o referentes en la gestión administrativa del 
personal. 


  







MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
CONSEJO DIRECTIVO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN TRANSVERSAL DE CEREMONIAL, PROTOCOLO Y RELACIONES 


PÚBLICAS 


 


ACCIONES: 


1. Planificar, organizar, coordinar todos los actos y ceremonias que se realicen tanto fuera 
como dentro del Organismo, en los que intervengan las autoridades del Consejo 
Directivo del INTA. 


2. Supervisar el cumplimiento de todos los procedimientos y principios protocolares 
formales y las comunicaciones relacionadas a toda acción, acto y/o ceremonia, pública 
y/o privada en las que participen las autoridades del Consejo Directivo del Organismo. 


3. Recepcionar, registrar y contestar invitaciones y organizar la agenda de ceremonias, 
actos, eventos y acciones en los que deban participar las autoridades del Consejo 
Directivo de la Institución. 


4. Coordinar las actividades de ceremonial y protocolo correspondientes a invitaciones 
recibidas por parte de las autoridades del Consejo Directivo del Organismo y/o visitas 
externas a la Institución. 


5. Realizar las acciones que resulten necesarias para fortalecer y mantener las relaciones 
con entidades de los Sectores Públicos y Privados, Nacionales, Provinciales y 
Municipales, y del tercer sector, en relación con las temáticas protocolares. 


6. Coordinar toda actividad protocolar correspondiente a viajes que deban realizar las 
autoridades del Consejo Directivo del Organismo. 


7. Intervenir en la aplicación de las normas y disposiciones, referentes a los símbolos 
nacionales, provinciales, municipales, institucionales y/o de otros países y de 
representaciones internacionales, en la sede de la institución y en los lugares en que 
lleve a cabo sus actos y/o ceremonias. 


8. Efectuar la presupuestación de gastos, para atender cuestiones operativas propias de la 
función desplegada por Coordinación Transversal de Ceremonial, Protocolo y 
Relaciones Públicas, y su consecuente ejecución. 


  







MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
CONSEJO DIRECTIVO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN TRANSVERSAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 


INSTITUCIONAL 


 


ACCIONES: 


1. Ejercer las acciones necesarias para implementar el Programa de Integridad y 
Transparencia Institucional. 


2. Promover la cooperación horizontal y vertical entre los funcionarios del organismo y de 
otras entidades y organismos públicos, en el marco de la red de enlaces de integridad. 


3. Elaborar procedimientos internos tendientes a fortalecer una cultura institucional basada 
en valores de ética pública y transparencia. 


4. Elaborar e implementar acciones transversales en materia de Integridad y Transparencia 
Institucional. 


5. Elaborar e implementar el Código de Integridad y Ética Publica institucional que 
contenga valores, principios y normas de conducta, acorde a las actividades sustantivas 
del organismo y en concordancia con la ley de ética en el ejercicio de la función pública. 


6. Elaborar procedimientos internos a fin de fortalecer el cumplimiento de normativa 
vinculada a Conflicto de Intereses e Incompatibilidad. 


7. Promover la transparencia activa de las Compras y Contrataciones. 


8. Entender en otras temáticas vinculadas a Integridad, Ética Pública y Transparencia que 
puedan surgir, en el marco de la red de enlace e integridad. 


9. Adecuar y fortalecer la normativa institucional en materia de código de ética pública, 
conflicto de intereses e incompatibilidades, compras y contrataciones, transparencia 
activa y participación ciudadana, entre otras temáticas vinculadas a la Integridad, Ética 
Pública y Transparencia. 


10. Promover y monitorear el cumplimiento de la normativa vigente vinculada a los pilares 
de Integridad, Ética Pública y Transparencia. 


11. Actuar como enlace, dentro del ámbito de su competencia, en materia de integridad y 
ética en el ejercicio de la función pública; brindar asistencia y promover internamente la 
aplicación de la normativa vigente y de sus sanciones, de conformidad con lo dispuesto 
por la Autoridad de Aplicación. 


12. Diseñar, desarrollar e implementar estrategias y programas de capacitación y 
sensibilización vinculados a las temáticas de Transparencia, Ética y Lucha contra la 
Corrupción. 


13. Promover la creación de una Comisión de Integridad y Transparencia, con participación 
multidisciplinaria de los actores institucionales sustantivos. 







14. Implantar acciones para promover el cumplimento normativo que reglamenta las 
presentaciones de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de las personas 
obligadas en el ámbito del Organismo. 


15. Monitorear e informar a las autoridades sustantivas del Organismo sobre el estado de 
situación, en los temas de incumbencia, en pos de adoptar las medidas institucionales 
necesarias. 


16. Promover el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones internacionales en 
materia de lucha contra la corrupción y reportar a la Oficina de Anticorrupción sobre su 
nivel de avance. 


17. Promover estrategias de articulación con organismos de la Administración Pública 
Nacional actuantes en la materia (Oficina Anticorrupción, Secretaría de Gestión y 
Empleo público, Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional, entre otros) en pos de 
un trabajo conjunto que conduzca el fortalecimiento de las políticas de Integridad y 
Transparencia. 


18. Brindar asistencia técnica a las diversas Unidades del país en el marco de su 
incumbencia. 


  







MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
CONSEJO DIRECTIVO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN TRANSVERSAL DE PROCEDIMIENTOS Y GESTIÓN 


ADMINISTRATIVA 


 


ACCIONES: 


1. Asistir a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración y/o revisión del contenido de los 
actos administrativos de competencia del Consejo Directivo. 


2. Elaborar y proponer instrumentos y acciones que faciliten la tarea de la Secretaría 
Ejecutiva. 


3. Efectuar la verificación y control de la información consignada en los trámites que 
ingresan a la Secretaría Ejecutiva, supervisando la pertinencia de su tratamiento y la 
adecuada intervención de las áreas respectivas conforme a los procedimientos 
vigentes inherente a la materia. 


4. Asistir a los servicios administrativos de Presidencia, Vicepresidencia, Dirección 
Nacional, Direcciones Nacionales Asistentes y Direcciones Generales en lo que 
respecta al diligenciamiento de tramitaciones propias. 


5. Efectuar la recepción, registro, seguimiento y comunicación de toda documentación 
ingresada a la Secretaría Ejecutiva, a través de los diferentes portales institucionales 
y demás Sistemas de Gestión Documental Electrónica del sector público en general. 


6. Realizar la confección de los Órdenes del día correspondientes a las reuniones 
ordinarias y extraordinarias virtuales y/o presenciales del Consejo Directivo del INTA, 
así como la redacción de lo resuelto en las consecuentes Actas de las Reuniones. 


7. Efectuar la confección, redacción y corrección de los proyectos de los actos 
administrativos resultantes de los temas tratados por el Consejo Directivo, delegadas 
o de temáticas ad-referéndum que adquieren transcendencia y procedencia para el 
accionar del Organismo, que deben ser rubricados por la Presidencia o, en su 
ausencia de esta, por la Vicepresidencia. 


8. Elaborar, actualizar y registrar toda la documentación inherente al Sitio de 
colaboración del Consejo Directivo del INTA, así como también de las bases de datos 
propias de la Secretaría.  


9. Efectuar la presupuestación de gastos para atender cuestiones operativas y otros 
propios de la función ejercida por la Secretaría Ejecutiva 


10. Brindar asistencia y/ asesoramiento a todo agente y/o unidad organizativa del INTA 
sobre el correcto proceder, de los temas que requieren el tratamiento del Consejo 
Directivo; así como también en el uso de los sistemas informáticos utilizados. 


11. Confeccionar y tramitar a través del Portal GDE los Expedientes Electrónicos con los 
respectivos proyectos de decretos de designación y/o baja de Vocales del Consejo 
Directivo. 







12. Registrar, sistematizar y actualizar toda documentación pertinente de Centros 
Regionales y Centro de Investigación. 
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